
    

  

Guayaquil, 26 de febrero del 2018 
* 

Señor: 
JUAN CARLOS REVELO VILLOTA 

Presente.- 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General extraordinaria de accionistas de la Compañía 
denominada WHILAN S.A., en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirle a 
usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un período de CINCO AÑOS, 
contorme lo establecen los estatutos. 

Como GERENTE GENERAL, le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía, tal como lo señalan los estatutos de la Compañía. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 13 de marzo del 2008, 
ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, e inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 09 de abril de 2008. 

Sin otro particular, me suscribo de usted 

Muy atentamente, 
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SRITA. SANDRA PATRICIA BENAVIDES MONTENEGRO 
SECRETARIA AD-HOC 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA WHILAN S.A., SEGUN 
CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. - GUAYAQUIL, 26 DE FEBRERO 
DEL 2018. 

SR. JUAN CARLOS REVELO VILLOTA 
CC. 3050152069 
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e Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:11.723 

FECHA DE REPERTORIO: 13/mar/2018 

HORA DE REPERTORIO: 12:34 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía WHILAN 

S.A., a favor de JUAN CARLOS REVELO VILLOTA, de fojas 11.657 a 
11.660, Registro de Nombramientos número 3,337. 

ORDEN: 11723 
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Guayaquil, 15 de marzo de 2018 

REVISADO POR: - Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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